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“La gente no puede esperar” 

Senador Juan Luis Castro 
insta al Gobierno a acelerar 

tramitación proyecto 
ley de ampliación 
subsidio eléctrico 

El parlamentario reiteró su preocupación por los plazos, subrayando la importancia de que el 
beneficio comience a tener efecto dentro de los primeros 15 días de octubre. 

Ante el anuncio de un 
segundo ajuste en las cuentas 
de luz que tendrán un alza 
del 23%, el senador Juan Luis 
Castro, presidente de la Co- 
misión de Energía y Minería 
de la Cámara Alta, hizo un 
llamado urgente al Gobierno 
para acelerar la tramitación 
del proyecto de ley que busca 
aliviar el impacto económico 
en los hogares chilenos. 

El senador Castro 
enfatizó que el proyecto de 
subsidio, que beneficiaría a 
más de 4,7 millones de hoga- 
res, se encuentra actualmente 
en la Cámara de Diputados, 
pero aún no ha avanzado lo 
suficiente para que el Sena- 
do lo revise en el plazo com- 
prometido. “Se dijo original- 
mente que en septiembre era 
la Cámara de Diputados y en 
octubre el Senado. Yo pre- 

sido la Comisión de Energía 
del Senado. Estoy esperando, 
Pero la gente no puede esperar 
porque le suben las cuentas de 
la tarifa eléctrica”, declaró el 
parlamentario. 

Ante esta situación, 
Castro reiteró su preocup
ción por los plazos, subra- 
yando la importancia de que 
el subsidio comience a tener 
efecto dentro de los primeros 
15 días de octubre para mi- 
tigar el impacto de la subida 
de tarifas en los sectores más 
vulnerables. “Le pido al Go- 
bierno, porque ellos manejan 
la urgencia, que esto lo ace- 
leren porque de lo contrario, 
llegaremos tarde a un subsi- 
dio prometido que debe llegar 
a 4,7 millones de hogares. Me 
parece que esto no puede pos- 
tergarse más”, añadió el sena- 
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El aumento en las ta- 

rifas eléctricas afecta a todos 

los consumidores, y según 
Castro, la falta de celeridad 
en la tramitación del proyec- 
to podría agravar la situación 

chilenas, que ya enfrentan 
dificultades financieras en el 
contexto actual. 

El senador aclaró que 
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la tramitación del proyecto re- 
cae en el Ejecutivo, y que el 
tiempo para implementar esta 
medida es cada vez más redu- 

  

económica de las familias la responsabilidad de acelerar cido. 

NOMENCLATURA : 1, [378] Actuación 
JUZGADO : 1* Juzgado de Letras de San Fernando 
CAUSA ROL ; C-521-2019 
CARATULADO : COP. AHORRO Y CREDITO FINANCIERA 
AGRARIA LTDA/MORAGA 

EXTRACTO REMATE 
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en CAUSA ROL C-521-2019, 
caratulado COP. AHORRO Y CREDITO FINANCIERA AGRARIA LTDA/MORAGA, el día 23 
de OCTUBRE de 2024 a las 09:00 horas, de forma presencial en dependencias de este 
Tribunal, ubicado en calle Luis Amesti 1550, Vila Centinela Norte de San Fernando, 
REMATARÁ; Propiedad que se denomina Lote A-4, resultante de la subdivisión de la 
propiedad agricola ubicada en el camino Yaquil de la comuna de Nancagua, tiene una 
superficie aproximada de 2.680 metros cuadrados que mide y deslinda según su título: Al 
Norte, en 115,00 metros con lote A-5; AL Sur, en 33,00 metros con Jose Trejos Clavijo y 79 
metros con Lote A-3, Al Oriente, en 27 metros con camino Publico y al Poniente, en 19,00 
metros con Maria Palma Rojas y en 10,50 metros con Jose Trejos Clavijo. El dominio se 
encuentra inscrito a Fojas 2836 N* 2781 del Registro de Propiedad del año 2018, del 
Conservador de Bienes Ralces de San Fernando. Rol N* 131-326. MÍNIMO PARA 
POSTURAS: 447,10 Unidades de Fomento equivalentes en pesos al día de la subasta. Para 
tener derecho a hacer posturas en la subasta, los interesados, salvo la parte ejecutante, 
deberán: 1) rendir caución por un valor equivalente al 10% del mínimo fijado para la subasta; 11) 
depositar la garantía mediante cupón de pago del Banco Estado (www.pjud.cl > cupón de 
pago) y una vez efectuado, deberán ingresar comprobante legible de rendición de caución a 
través de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el día anterior a la fecha del remate, indicando 
correo electrónico y un número telefónico para el caso en que se requiera contactarlo durante 
la subasta. Bases y demás antecedentes en la causa y en secretaría del Tribunal. 

  

Jorge Eduardo Sepúlveda Palma 
Secretario 
PJUD 
Veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro 
10:40 UTO-3 
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